
Expediente: 3855/24
Carátula: INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO C/ SORIA PAULA LUCIANA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27260293902 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, -ACTOR
90000000000 - SORIA, PAULA LUCIANA-DEMANDADO
30716271648408 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. III Nom. C.J. CAPITAL
30675428081830 - DIRECCION DE NIÑEZ,ADOLESCENCIA Y FAMILIA DINAyF

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3855/24

*H106038992026*
H106038992026

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO c/ SORIA PAULA
LUCIANA s/ DESALOJO - PRINCIPAL - - T-112-24". Expte. N° 3855/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: FIGUEROA, MARIA VICTORIA -
05/03/2026 14:07.

San Miguel de Tucumán, 09 de marzo de 2026.

1) Téngase presente lo manifestado.

2) Atento a lo requerido y de conformidad con los arts. 148 punto 4, 151 y concordantes del CPCC,
se notifica a las partes que el lanzamiento se llevará a cabo el día 25/03/2026 a hs 11:00 (día
subsiguiente hábil). Notifíquese a la Defensoría de NAyCR de la III Nominación conforme art.199 del
CPCC, a la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia y al Juzgado de Paz de Cebil Redondo
mediante oficio el cual deberá adjuntarse al oficio librado en fecha 05/03/2026.- ILGL - 3855/24.

Actuación firmada en fecha 09/03/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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